
HONORABLE CONGRESODEl ESTADO.
CD. VICTORIA, TAMAULlPAS.
P R ES E N T E.

Ing. Manuel González Parreño y lic. Juan Gómez ledezma, Presidente Municipal y Secretar o del

R. Ayuntamiento respectivamente del ayuntamiento del municipio de González, Tamaulip s, en

uso de las facultades que a nuestro cargo confieren los artículos 64 fracción IV de la constit ción

Política de Tamaulipas; 49 fracción 11,53, 54, 55 fracción VI, 60 fracción XII del código Mun cipal

para el Estado, comparecemos ante esa Honorable Representación Popular, a pro over

Iniciativa de Decreto mediante el cual se autoriza al Municipio de González, Tamaulip s, a

donar un predio propiedad de su Hacienda Pública Municipal, al Gobierno del Estado con

destino a la Secretaría de Salud de Tamaulipas, para la construcción de una Clínica de P imer

Contacto, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N DOS.

PRIMERO: Que es compromiso ineludible de esta Administración Pública Municipal, s mar

esfuerzos entre los tres niveles de Gobierno, a fin de emprender proyectos que tenga por

objeto generar acciones en beneficio de la ciudadanía en general, haciendo propicio un con exto

de equidad y competitividad para impulsar el desarrollo social en este Municipio de Gon

Tamaulipas.

SEGUNDO: Que las acciones de crecimiento y mejoramiento de los lugares destinados para la

atención, cuidado y tratamiento encaminados a la salud, deben ser acordes al mando jur dico

aplicable, de modo que permita evitar la especulación e incertidumbre patrimonial.
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TERCERO:Que la Secretaría de Salud de Tamaulipas es una Institución de Asistencia Soci 1,de

las que más contribuye a la atención de una de las demandas más sensibles de cual

comunidad, como es la salud, por lo que resulta de sobra justificado que se le dote d

superficie de terreno para que en él, se edifique una Clínica de Primer Contacto y d

instalaciones médicas que el Presupuesto de dicho Instituto y el Gobierno del estad de

Tamaulipas le permita, tomando en cuenta el gran beneficio que significaría para este Muni ipio,

la ejecución y puesta en funcionamiento de dicha Obra, que contribuiría a atende los

requerimientos de atención médica de la población Gonzalense.

CUARTO: Que el Gobierno del Estado y la Secretaría de Salud de Tamaulipas solicito un p edio

para construcción y posteriormente el funcionamiento de una clínica de Primer Contacto.

QUINTO: Que el Municipio de González, Tamaulipas es legítimo propietario de un p edio

propiedad de su Hacienda Pública Municipal, el cual cuenta con una superficie de 7,056 m2,

ubicado en la Colonia Cesar López, de esta cabecera municipal de González, Tamaulipas, con las

siguientes medidas y colindancias:

Al Norte.- en 84.00 ML con calle Ignacio Zaragoza.

Al Sur.- en 84.00 ML con calle Manuel González.

Al Este.- en 84.00 ML con calle Canuto Reyes.

Al Oeste.- en 84.00 ML con calle Joaquín Amaro.

Francisco L Madero S N
Col. Zona Centro, Gonzá!ez. Tam. C.P. 897 O
Te!: 01 (836)273-0Q-87, 273-07-48, 273-00- 5

www.gonzalez.gob. x



SEXTO: Que el Honorable Cabildo de González, Tamaulipas, en Sesión Extraordinaria celebr da el

día 27 de abril del año 2012, tomó el acuerdo de donar un predio propiedad de su Haci nda

Pública Municipal, a favor del Gobierno del Estado, con destino a la Secretaría de Salud de

Tamaulipas, para la construcción de una clínica de Primer Contacto.

Que se considera jurídica y socialmente pertinente la donación del inmueble de que se tr ta, a

favor del Gobierno del Estado, con destino a la Secretaría de Salud de Tamaulipas, toman o en

cuenta que el impulso a la salud constituye una de las prioridades de la presente Administr ción

Pública Municipal 2011-2013.

Considerando justificado lo anterior y sobre la base del interés social, sometemos a la ha rosa

la siguiente:

consideración de esa Honorable Asamblea Legislativa, para su estudio, y aprobación, en su caso

INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE GONZ LEZ,

TAMAULlPAS, A DONAR UN PREDIO PROPIEDAD DE SU HACIENDA PÚBLICA MUNICIP L AL

GOBIERNO DEL ESTADO, CON DESTINO A LA SECRETARíADE SALUD DE TAMAULlPAS, PA A LA

CONSTRUCCiÓN DE UNA CLlNICA DE PRIMER CONTACTO.

ARTICULO PRIMERO. Se autoriza al Municipio de González, Tamaulipas, a donar un p edio

propiedad de su Hacienda Pública Municipal, al Gobierno del Estado con destino a la Secr taría

de Salud de Tamaulipas, para la construcción de una Clínica de Primer Contacto.
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ARTíCULO SEGUNDO: El predio de referencia se identifica con las siguientes medid s y

colindancias:

Al Norte.- en 84.00 Ml con calle Ignacio Zaragoza.

Al Sur.- en 84.00 Ml con calle Manuel González.

Al Este.- en 84.00 Ml con calle Canuto Reyes.

Al Oeste.- en 84.00 Ml con calle Joaquín Amaro.

ARTíCULO TERCERO. En los términos del artículo 35 de la Ley de Bienes del Estado y Muni ipio

de Tamaulipas, la donación del inmueble de referencia se revertirá a la Hacienda Pública

Municipal, en caso de que al término de dos años contados a partir de la entrada en vigor del

presente Decreto, el beneficiario no utilice el mismo conforme al objeto señalado.

ARTíCULO CUARTO. Se faculta al Municipio de González, Tamaulipas, para que por conduc o de

sus representantes legalmente investidos, lleve a cabo los actos jurídicos que se origine con

motivo del presente Decreto.

ARTíCULO QUINTO: Los gastos de escrituración e inscripción registral que gene e la

formalización de la donación a que se alude en el presente Decreto serán sufragados por la arte

donataria.
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TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación n el

Periódico Oficial del Estado.

Una vez presentada por los suscritos la anterior iniciativa de decreto, con las atribuciones le ales

que nos confieren los apartados legales y las respectivas leyes y códigos anteriormente señalados

en el preámbulo de la presente Iniciativa de decreto y solicitud del Ayuntamiento de Gon ález,

Tamaulipas, a nombre de nuestro municipio agradecemos de antemano el estudio y aprob

que le den a la presente.

Sin más por el momento les reiteramos nuestros más sinceros saludos y respetos.

ATENTAMENTE

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO 'CCIÓN"

c. p. p.a .
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